
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su beneplácito por la conmemoración de las fiestas patronales de la 

localidad de Villa de María, Departamento Río Seco; adhiriendo a las 

actividades religiosas, culturales y sociales que se desarrollarán del 7 al 9 

de octubre de 2022 en honor a la Virgen del Rosario. 

  

Córdoba, 28 de septiembre de 2022.- 
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